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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR*

Consejo Ministros
periodistas la siguiente referencia ofi- 
coosa de lo tratado en d Consejo :

Presidencia.—Un decreto fajando pla
zo y medidas para la rectificación de la 
obra administrativa de la Dictadura.

Orden- presidencial prohibiendo los ho- 
. menajes de Las Corporaciones oficiales 
a los ministros del Gobierno- provisio
nal.

Justicia.—Decreto- extendiendo los be. 
neficios del Real decreto de '15 dd marzo 
sobre arrendamiento de fincas urbanas 
a. los pleitos de desahucio sobre los cua
les no haya recaído sentencia. .

Gobernación.—El ministro de la Go 
bernación da cuenta ai Consejo de la 
absoluta normalidad en toda España. Fl 
orden es perfecto y el entusiasmo qua 
rodea la toma de posesión de los gober 
nadors prueba que no decae la vibración 
ciudadana. , tan necesaria para dar cima 
a la consolidación del régimen.

Da cuenta el ministro de la Gobernación 
de la crisis del trabajo, que afecta so 
bre todo a los barrios extremos: de Ma 
drid. donde la miseria viene siendo un 
mal endémico, agudizado ¡ho^- por la 
conducta lamentable de las institucione1 
benéficas patrocinadas por los fiemen 
tos aristocráticos,- con su abstención pri 
mero y luego con campañas alarmistas. 
A propuesta del ministro, aprobó el Go 
biemo un plan de trabajo, y por si no 
fuera, bastante.- -de- auxilio práctico a 
esas clases necesitadas.

A propuesta del ministro acOTd'ó el 
Gobierno declarar compatible el carg1 
de concejal con el desempeño- de altos 
cargos, a excepción de la presidencia 
del Gobierno y de ministro de b( Gober
nación. . ■

Decreto pasando al Mmisterio de la 
Gobernación, Dirección de Sanidad, to 
das las instituciones y servicios de h 
Cruz Roja Española.

Decreto modificando los Estatutos de 
la Liga Española contra el Umcér. .,

Economía.— Admitiendo la. dimisión 
de p. José Félix de Lequerica de su car
go de subsecretario: la de don Gonzalo

Quedan suprimidos to
dos los emblemas, sig
nos y calificativos del 

régimen monárquico
La Presidencia /leí Gobierno Provisio

nal de la. República, ha dictado el s¡- 
. guiente decreto : .

Establecida la Repúb icti» este hecho 
fundamental, al que se subQnHnan to
das las manifestaciones oficiales die au- 

. foridad, lleva consigo la supresión de 
nombres calificativos, signos o emble
mas del régimen extinguido. -Ello es tan 
evidente que no necesitaría al declarar
se, a no ser por la conveniencia para el 
Tesoro de ciertas salvedades compensa
das que ahorra gastos cuantiosos y que, 
sin embargo, no contradigan la realidad 
general y visible dei cambio, necesario 
en todas las expresiones gráficas diel Po
der. Por lo ex'puesito, el Gobierno de la 
República decreta:'

Artículo- primero.—Que*dan supri midos 
para todas las academias, corporacio
nes, sociedades, patronatos, estableci
mientos públicos, industríales o mercan
tiles y cualquier otra entidad no- men
cionada, las denominaciones que expre
san o reflejan - la dependencia o subo, ¡oí- 
nación respecto del régimen monárqui
co suprimido.

■ Artículo segundo.—La moneda acuña
da seguirá en circulación y los efecto'., 
timbrados de toda clase seguirán expen- 
diéndosa, sin perju.cio de que por el 
Ministerio de Hacienda se adopte e im
ponga un procedimiento sencillo para es
tampar sobre todos los signos o e..bk- 
mas del antiguo Poder una inscripci. n 
en que consten las palabras «Repiiblic.i 
española».
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Rogamos a nuestros suseriptores eoneig 
nen en su correspondencia el número do 
nuestro apartado en Correos, que es ei

436s Nos evitará pérdida y retraso.

A LA ENTRADA
Poco antes de las cinco de la ,taTde 

llegó el presidente del Consejo, que no 
hizo ninguna manifestación.

Después llegó el Sr. Lerroux, quien 
confirmó ante los reporteros el reconoci
miento del nuevo régimen español por 
algunas Repúblicas aimericanas y algu
nos Gobiernos europeos, y que lo habían 
hecho en términos tales de cordialidad 
y afecto para España, que le habían 
emocionado, y muy especialmente las^ 
Repúblicas del Salvador y Panamá, 
que habían demostrado un amor a nues
tro país verdaderamente admirabíle.

Dijo también que había visitado a los 
embajadores de la Gran Bretaña y Ar
gentina, a los ministros del Brasil, Polo
nia y Cuba, y que le quedaban por visi; 
tar el embajador de Portugal y los mi 
nistros del Ecuador, Salvador, Checoes
lovaquia, Noruega, Colombia, y Panamá.

Llegó a continuación el ministro de la 
Guerra, a .quien los periodistas le pre
guntaron si había algún nombramiento 
de altos cargos para Marruecos, a lo 
que contestó que todavía no había nada 
de eso. Añadió que le interesaba hacer 
constar que eran puras fantasías los ru
mores y las noticias que circulan acerca 
del proyecto de reformas' militares y 
que solamente dará cuenta de ello al 
Consejo sin que por esta razón pueda 
nadie- estar enterado de ello basta que 
se tome algún acuerdo.

■ El ministro de Fomento- manifestó que 
iba a proijoner al Consejo el nombrar 
miento de delegado- gubernativo, antes 
comisario -regio para el Canal de Isa 
bel II.

,E1 ministro de Justicia dijo que esta 
mañana había dado posesión del cargo 
de director genera] de Prisiones a la se 
fiorita. Kent. acto al cual -habían asistí 
do numerosas personalidades jurídicas 
y muchas señoritas del Lyceum Club Fe 
menino, y en el cual se había dedicado 
un recuerdo- a Concepción Arenal, inicia 
dora de la etapa de feminidad en las pe
nitenciarías.

'Manifestó también don Femando de 
los Ríos que había recibido la visita, del 
Tribunal Supremo y de la Audiencia de 
Madrid en Pleno y que les había expues
to su deseo de dar ,a España un sentido 
más moderno en lo leferente a las p>em 
tenciarfas, para llegar a una cosa, pare
cida a lo que son en otros países, como, 
por ejemplo Inglaterra, aunque desde 
luego con carácter netamente español. 
Dijo también que aspira a que el juez 
sea el verdadero eje de la justicia en to
dos los pueblos, aunque para eso es pre
ciso se hagan notableiy mejoras, no sola 
mente en -la parte científica de la judi
catura, sino también en la parte de re
muneración, ya que los sueldos que per
ciben son escarísimos. Claro—advirtió- 
que ésta es una labor que ha de hacerse 
despacio, pero que se hará.

El ministro de Hacienda calificó do 
bulos los rumores que habían circulado 
acerca de que no se pagarían los pre
mios de la Ciudad Universitaria, y has
ta de qufe se iba a suspender dicho sor
teo.'Afirmó que no se suspenderá nada 
y que todo se abonará, como se ha he 
cho siempre. Luego, en tono humorísti
co, dijo: «Pueden ustedes añadir que en 
este sorteo habrá más probabilidades 
que toque que en los demás sorteos.»

El ministro de la Gobernación llevaba 
al Consejo algunos asuntos relacionados 
con el problema de Andalucía. •

Preguntado si había, tranquilidad en 
toda España, contestó qiíe en todo el 
día de ayer no se había recibido ni un 
solo telegrama relativo al orden púb'i 
co en provincias, lo1 cual demuestra que 
hay tranquilidad en toda España.

Á las seis de la tarde quedaron, reuní 
dos los ministros en Consejo-. .

Poco después llegaron los embajado
res de Bélgica y de Portugal, que subie 
ron a saludar al ministro de Estado.

A LA SALIDA '

A las diez y inedia terminó el Con
sejo. 1 .

Poco antes abandonó la Presidencia el 
ministro de Hacienda, que dijo salía an
tes para ira la estación a despedir al go 
berna-dor de Vizcaya. Entregó a los per 
riodistas unas notas. ,,

Después salió el Sr. Lerroux, que djó 
cuenta de que le habían visitado el em 
bajador de Bélgica para comunicarle él 
reconocimiento del nuevo- régimen de 
España por el Gobierno de su país. Taim 
bién le visitaron el embajador de Portu
gal, para entregarle la nota oficial de 
reconocimiento de la República españo
la, y el de la Argentina.

jE) ininistr» de Instrúceíón dió a los

Fernández de Córdoba, de la Dirección 
general de Agricultura ; la de don José 
Pan de Soraluce, de la Dirección genera] 
de Comercio; la de don Manuel Casano 
va, de la Dirección general do Indus 
tria; la de don Manuel González de C¡^ 
tejón, presidente de la Asociación Gene
ral de Ganaderos; y nombrando a don 
Fernando Cuito,, director general de In
dustria • a don Manuel Raventos, direc 
tar general de Comercio y Política aran . 
celaria.

Se acuerrla siga la acliiación de la Co
misión de ventas de material de guerra.

Comunicaciones. —Deicreto nombrando 
director general de Coireos a don Ale
jandro Nistal, y director general de Te
légrafos y Teléfonos, a den iMateo Her
nández Barroso.

Marina.—Decreto disponiendo que el 
almirante de la Armada don: Antonio Ma- 
gaz cesa en el cargo de capitán' general 
del departamento de Cartagena.

Hacienda.—Decreto eximiendo del n.a- 
go de Ja contribución de utilidades los 
jornales de los obreros y los haberes de 
las clases de' tropa y sus asimilados, 
cualquiera que sea su cuantía.

Decreto constituyendo en las provin
cias de Madrid, Barcelona, Segovia, Se
villa y Baleares, Comisiones de funcio
narios, que serán presididas por los res
pectivos delegados de Hacienda para 

. proceder a la incautación por el Estado 
de los bienes que en usufructo tenía Ui 
Corona y para cuidar de la. ('ustódia. 
conservación y administración de dichos 
bienes.

En Madrid funcionará, además, otra 
Coimisión especial ique estudiará él des
tino y explotación de cada une de lo< 
inmuebles que .figuraban en el patri 
monio.

Decieto cediendo al Ayuntamiento de 
Madrid para que sean destinados a par
ques de recreo e linstrueción los terre
nos de la Casa de Campo y deF Campo 
del Moro. . •

El ministro de Hacienda, posibleinen 
te esta noche, entregará una nota d' I 
acuerdo tomado por él Gobierno sobre 
la evasión de capitales.

El Gobierno ha nombrado delegado 
suyo en el Canal de Isabel II que to
ncará el nombre de Canal de Lozoya., a 
don Roberto Castrovido.

Nota del ministro de 
Hacienda contra la ex
portación de capitales

De madrugada dictó el ministro de 
Hacienda, señor Prieto, en el de la Go
bernación, la siguiente nota.:

«El Gobierno ha exádninado en Conse
jo de ministros la situación creada por 
el reprobable proceder de aristócratás y 
capitalistas, qúe desde la instauración 
del régimen republicano acentuaron la 
exportación de sus caudales, no con pro 
pósito de ponerlos a salvo die. riesgos, 
que no existen, sino guiados por la idea 
perversa de dañar el crédito de la na- 
cierite República, sin detenerse ante la 
consecuencia natural y evidente de que 
perjudican a la nación. ■ .

Esos elementos, no bastándoles -para, 
producir un ambiente de alarma la. ex
patriación de sus - capitales, se dedican 
a extender especies absurdas y alevosas. 
Antes dijeron que el Gobierno' provisio
nal no iba, a leconocer validez a emisio
nes y conversiones de Deuda decretadas 
por la Dictadura, y cuando esto fué ca 
tegóricamente desmentido por el minis
tro de Hacienda prumero y por e] Gobier
no en pleno después, inventaron la ver
sión disparatada de que no serían paga
dos los premios de los sorteos de la. lo
tería nacional, de que les serían limita
das las extracciones a los cuentacornen- 
tistas y otras especies no menos désate 
uadas. .

Esta campaña aparece dirigida por 
las mismas personas que, sin- reparo en 
los perjuicios que pueden causar a la 
organización de Iiislituciones benéfica» 
y sanitarias, abandonan colectivaimeme 
puestos: directivos que ocupaban en lÁs 

"Juntas de Patronato de estas Instituciio- 
nes, no aguardando siquiera a. ser sus
tituidas y sólo atentos al impulso- anti 
cristiano de producir perturbaciones cu 
yas doforosas consecuencias habrían'' de 
tocar, exclusivamente, pobres énfermós 
y asilados desvalidos. Para impódir' qúe

la humanitaria acción confiada a dichos 
organismos quede interrumpida, se ha 
apresurado el Gobierno a tomar rápidas 
medidas.

Otras de iguaj eficacia adoptará, si 
preciso fuera, para contener los trastor
nos que originan a la economía nacio
nal la emigración de cajjitales. Ayer, 
tunes, e‘l descenso que sufrió nuestra mo 
ne<ia fué debido en gran parte, a una 
excepcionalísima aimndancia< de pesetas 
que pusieron a la venia en los Bancos 
tránceles los que nan abandonado 
suela patrio, ¡levándose cuánto omero 

■pudieron, y y, ra conversión en divisas 
extranjeras de ios billetes de Banco es 
panoles lemitidos por quienes, sin i.nai- 
sanas intenciones, se dejaron contagiar 
aei pánico.

La emigración ue capitales tiende a 
desaparecer, como 10 reveía el alza que 
en la sesión bursátil -cíe ayer registraron 
ios fondos públicos.

El Gobirno, que na prescindida hasta 
aflora de toda -medida coercitiva, para 
dar pruebas de serenidad, cree que ya 
es propicia la ocasión, poique la tran
quilidad renace, a inviiai- públicamente, 
por esta, nota, a que quienes, vumeianao 
disposiciones legales en vigencia, exjx)r- 
laron dinero o vaiores, procedan con 
prontitud a la repairración die éstos.

5i pasado mi plazo prudencial iues? 
desoído este requerimiento, que se ins
pira no en un moeres, partidista, sino en 
altos deneres. patrióticos, ei >iobiemo 
procedera severamente contra todos ios 
contraventores, ouya relación comirleta 
puede lomar por medios sencillos de n 
vestigación, al alcance de su mána; 
el rigor será tanto mayor, cuanto mas 
encumiDrados sean los infractores.»

_________ —----------------- *---- " '

Los Reyes en el des
tierro

Van a trasladarse a Fontaiinebleait

PARIS.—El «Matin» dice creer, saber 
que los er Soberanos españoles' tienen la 
intención de salir de París, dirigiéndose 
a Fiontainebleau. Parece ser que don. Al- 
íonso ha tomado sus medidas a tal efecto 
y qtMi siente marcada predilección, por di
cho- lugar.

. yoNTAINEBLEAD.—La ex familiu 
leal española ha decidido instalar su re
sidencia en ésta.

Han sido, alquilados a tal efecto todos 
los cuartos -del piso- primero de un hotel 
ae esta población.

Numerosos tapiceros y obreros traba
jan activamente para ti^ansforniar y arre
glar las habitaciones al gusto de las per
sonas que en ella van a vivir.

La ex Reina doña Victoria, don, Jaime, 
doña BeaUia y doña María Cristina con 

' el séquito, llegarán mañana a ésta. Trae1 
ran 16 criados.

El ex Bey irá § Fontainebieau el 28 de 
u oril, de vuelta de Londres, con el duque 
ae Miranda.
Doña Isabel de Berbén y doña Beatriz de

Orieáns, marcharon a París
El domingo emprendieron su viaje a 

París doña Isabel de Borbón y doña Bea
triz de Orieáns.

La llegada
PAkBIS.—Llegó por la estación d’Orsay 

la ex Infanta doña Isabel.
Tué recibida en la estación poir don Ai- 

tenso XIII, el duque de Miranda y Qur 
ñones de León y Otras personabdades, 
quienes acompañaron n la viajera hasta 
una clínica de la calle de Asunción, don
de seguirá un tratamiento. La ex Reina 
doña Victoria estuvo en la clínica a las 
ocho y inedia de la noche.

Según los últims informes don Alfon
so XIII saldrá en automóvil para Calais, 
desde donde embarcará para Londres.

Se ruega a nuestros suaoriptores 
que, al hambiar * residencia o 
destino, te participen a la Admi- 
nistracién de este periódice, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector^ y no sufra interrupción el 

lorvioiei

De la Dirección geneial 
de Seguridad

Al recibir ayer tarde el director genei’al 
de Seguridad a los periodistas, manifestó 
que había cesado en su cargo el comisa
rio segundo jefe de la brigada social, don 
Juan del Arco, quien, como es sabido, 
no había ingresado, en el Cuerpo -de V igi- 
lanciá por oposición, y es criterio del ge
neral Blanco- no permitir en manera algu
na casos como, éste, que vulneran la ley 
orgánica de dicho Cuerpo y supone un per
juicio evidente para los fun.cionarws del 
mismo.

.Dijo también el Sr. Blanco que habían 
sido destinados para prestar servicio fue
ra de Madrid el jefe de la sección de 
Justicia, Sr. Chamorro, y el secretario 
general de La Dirección, D. Mariano Mo
lina.

Para desempeñar1 dicha secretaria ha si
do designado. D. Ramiro Cavestany, que 
ya lo desempeñó, anteriormente. .>

Respondiendo a preguntas de los infor
madores, dijo el director general de Segu
ridad que se habían reanudado Las clases 
universitarias dentro de la mayor norma
lidad.

Desmintió la noticia publicada por algu
nos periódicos de que se hubiera aeciara- 
do un plante de reclusos en la Uárpel Mo
delo de Madrid. Lo único sucedido es que 
los quincenarios han inici-aao una pro
testa. -

Por último., dijo el general Blanco que 
en la. tarde de ayer terminaría la Labor 
relativa a la transmisión al Estado de la 
Real Casa, sellándose y precintándiu.se las 
últimas dependencias que no lo habían si
do aún, y que son la Armería, Cabaileri- - 
sas, el Archivo y la Biblioteca. •

Ayer tomó posesión de su cargo el nue
vo jefe superior de la Policía ue Madrid, 
comandante de Infantería D. Carlos Bo- 
rrero. " '

Le dió posesión el director general, don 
Carlos Blanco.

El nuevo jefe superior fué presentado 
acto seguido al alto personal de la casa.

------------------ -----------------------------

Las joyas de la Co
rona

Unos guardias cívicos denuncian la des» 

aparición de alhajas y documentos

Varios ciudadanos de la Guardia cívica 
han acudido al Juzgado de guardia de
nunciando la desaparición de joya» ue la 
chinara de la que iué Reina ue hspana, 
y .documentos que se hailaoan en el -des
pacho de a-on Alionsw. EL juez sen-or Jhlo- . 
ia admitió la denuncia.

Estas joyas y documentos habían sido 
vistos en una vimna y sobre ía mesa 
de despacho en la misma mañana que 
abandonaion el Palacio- las- personas rea
les, y el sábado lúe notada la raíta por 
los denunciantes. La circunstancia de que 
doña Victoria las dejase en . el Alcázar 
hizo pensar, fundadamente, que las joyas 
no eran de su propiedad parncular, sino 
de la Corona.

El juez ordenó1 la comparecencia de los 
señores López Pozas, jere ae la Casa Mi
litar; Asua, inspector de lo» Reales Pala
cios; conde de Ay bar, intendente gene
ral, y Torres de Mendoza, secretario de 
don Alfonso de Borbón. El interrogato
rio fué muy extenso, y uno de los seño
res citados declaro qne, en efecto, las 
alhajas y dopumentos habían sido reco
gidos por él por cunsiderailos de la pro
piedad de los ex Soberanos de ‘España.

Ayer, en cuanto tuvo, conocimiento de 
la denuncia el fiscal general 'de la Re
pública, don Angel Galai'za, designó un 
fiscal para que intervenga en el asunto, 
realice la investigación oportuna y for
mule la acusación, si hubiere lugar, con
tra la persona que considere responsable 
de la tenencia ilícita de Las referidas 
joyas y docupientos. Se dice que algunos 
de estos se refieren a las últimas campa
ñas en Marruecos,

M.C.D. 2022
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Noticias políticas
Manifestaciones del ministro de la Gober

nación
Don Miguel Mama, al recibir a loa pe

riodistas, les dijo que 40 había novedad 
ninguna en España.

—Lo que sí quiero—añadió—es dirigir
me a las gentes incomprensivas que, co
mo los aristócratas y elementos adinera
dos, siguen la corriente emigratoria Lle
vando las cosas a un extremo tal que hará 
intervenir al Gobierno. Estas gentes han 
dejado completamente desamparadas enti
dades que protegían, pues creen que la 
candad sólo puede tener eficacia en un 
ambiente monárquico. Pero como la Ke- 
pública también es caritativa y han deja
do indefensas, sus propias cosas, al Go
bierno no le preocupa esa emigración, 
pues, al fin y al cabo, allá ellos. Lo que 
sí preocupa al Gobierno es que esta cam
paña puede repercutir en el ambiente so
cial y esto sí que ha de tomarlo en seno 
e impondrá las sanciones que correspon
dan.

Un periodista preguntó al ministro si 
había ocurrido algo en Sevilla, y contestó 
negativamente, pues acababa de hablar 
con el gobernador de aquella provincia 
y le participó que la tranquilidad es abso
luta, igual ayer que anteayer, que fue 
el primer domingoi después de la procla
mación del nuevo régimen.

También le preguntaron los informa
dores si se abrió' ya sumario contra el ge
neral Berenguer.

—‘Sí—contestó—. El fiscal presentó la 
oportuna querella el sábado anterior y to
mará las medidas necesarias. Hoy presen
tar á otras dos.

—¿Las conoce usted?
■—No; pero supongo que versarán sobre 

dos responsabilidades que se trataron en 
el último Consejo.
El presidente diel Consejo Supremo de 

Guerra y Marina
Ha tomado posesión nuevamente de 

su cargo, de presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina el teniente ge
neral D. Hicardo Hurguete, asistiendo 
ai acto todos los consejeros del Alto Tri
bunal.
El nuevo gobernador del Banco de España

Tomó posesión de su cargo el nuevo 
gobernador del Banco, de España, D. Ju
no Caiabias. Se la dió el subgpbernjadon 
primero, Sr. Pan, en, funciones de primer 
jefe.

L1 nuevo gobernador dijo que está to
talmente identificado con el pensamiento 
del ministro1 de Hacienda, y que desde 
joven ha nacido a la vida del trabajo de 
la Banca y que no pensó llegar nunca a 
este puesto, aceptado con el anhelo de ser 
útil a su país en esta hora decisiva para 
España. Dijo después que ha seguido aten
tamente la actuación del Banco en estos 
unimos años, conociendo los servicios que 
ha prestado a España, y la enoime trascen- 
deñuia de su misión, y aludió a la compe
netración, que espera para trabajar armó
nicamente con todos, sin quebrantar el 
mero ni contrariar las normas tradicio
nales de la Casa.

Textualmente, manifestó luego lo que 
sigue:

«En mi doble carácter de representante 
del Estado y jefe de Administración del 
Banco, he de velar por éste, no sólo, en 
Lo que atañe a su producción eonio em
presa, sino en cuanto concierne a sus 
uciivaciones en la poli tipa económica del 
país, y, por consiguiente, en el crédito 
público.

En tal sentido, procuraremos conservar 
el debido equilibrio entre aquellas opera
ciones que suponen una mera moviliza
ción o distribución de riquiza ya. creada, 
y las que implican promoción e impulso 
ue nuevos capitales, de suerte que en las 
primeras no falte la necesaria agilidad, 
y las segundas, sin desatender las legíti
mas necesidades del progreso económico, 
n-o Raigan en el terrible mal del inflado- ; 
nismo, achaque del crédito que, como es
tamos viendo, se paga siempre y a precio 
muy caro. •

Mi preocupación preferente será el pro
blema de nuestra moneda, pues ni se pue
de entregar ésta, y con ella, el crédito na
cional, a la voracidad de los profesiona
les del agio, ni tampoco conviene extre
mar la presión de los organismos inter
ventores del cambio, obstruyendo el mer
cado de divisas hasta crear en él, como 
a veces oaiirre, un estado congestivo de 
evidente peligro. Estudiaremos todo esto, 
procurando que la prudencia guíe nuestros * 
pasos de acuerdo con las inspiraciones del i 
G obierno. Si en elloo, y merced a la .coope- 
nación de ustedes, consiguiese aportar * 
alguna iniciativa, mi ideal se habría lo- ! 
grado plenamente.

Cón tales designios vengo aquí, a fin 1 
de trabajar como lo he hecho siempre, I 
leul y abnegadamente, esperando contar 
con el concurso de todos.»

El director de Aeronáutica
, El comandante Franco, jefe superior 

dti Aeronáutica, visitó los aeródromos de 
Get&fe y Cuatro Vientos, enterándose de 
la situación de la tropa y necesidades del 
material.

En la Dirección de Aeronáutica so tra- ' 
baja intensamente estos días para la re- • 
prgaiuzapión del C^W, ce» * ■

nuevas normas, que serán probablemente 
análogas a las que rigen en casi todos los 
países que cuentan con una aviación im- 

• portante. ■
La revisión del proceso de Jaca

Ha sido nombrado juez para la revisión 
del proceso de Jaca el general de división, 
consejero del Supremo de Guerra y Mari
na. D. Daniel Manso, al que auxiliará, en 
concepto de secrétaruo, el auditor de bri
gada D. Etmilio de Urízar.
Un correctivo a los soldados indisciplp 

nados
En la orden general de la región se in

serta una del capitán general, Sr. Queipo 
de Llano, en la que, después de aludir al 
incidente escandaloso originado por variog 
soldados de Aviación Militar en el cami
no de Carabanchel, termina con las si
guientes manifestaciones:

«Aún cuando sea obvio, quiero advertir 
que estoy dispuesto a castigar con la ma
yor energía estos actos, que tanto afectan 
ul concepto de la disciplina militar, y, 
sobre todo, llamo muy especialmente la 
atención de todos los jefes de Cuerpo pa
ra que hagan uso óe sus atribuciones, u 
fin de evitar se repitani esos lamentables 
espectáculos.

El jefe del aeiódromo de Cuatro Vien- 
tcs impondrá el correctivo porrespondien
te a los ocupantes del camión.

El soldado Angel Arnáiz Lanuza, que 
replicó desatentamente al teniente de la 
Guardia civil, sufrirá un mes de arresto 
en el calabozo, con pérdida del destino 
que desempeña.

Los cabos Cirilo Perfecto Pérez y Anto
nio Fernández Martínez, por la misma 
falta, y por no hacer guardar a sus subor
dinados la debida compostura, sufrirán 
dos meses de igual castigo y serán de
puestos, de su grado, por haber demostra
do su incapacidad para ejercerlo.»

El capitán general ha pasado revista a 
los cuarteles y dependencias del campa
mento de Carabanchel y aeródromo de 
CUatro Vientos, quedando muy satisfecho 
de su presentación y disciplina.

Conferencias a la tropa
El capitán general ha dispuesto en to

dos los cuarteles, Centros y dependencias 
se den conferencias a la tropa dos días a 
la semana. Las conferencias serán de 
veinte minutos y versarán sobre la supe
rioridad de la República como forma de 
Gobierno.. ' -

Asistirán todos los individuos que se 
hallen en el cuartel, turnando como con- 
ferenpiantes todos los jefes y oficiales 
de los Cúérpos, inelimo el coronel.

Licénciamiento de fuerzas
EL próximo día 25 comenzará la conóer 

sión de licencia cuatrimestral a las cla
ses de tropa de primera categoría de los 
Cuerpos de la Península, Baleares y Ca
narias.

El general Saro
El teniente general conde de la Playa 

de Ixdain ha quedado en situación de 
disponible, con residencia en Madrid.

La revisión, del proceso de Huesca
Esta tarde saldrá para Huesca el fiscal 

del Consejó Supremo de Guerra y Mari
na, general Navarro, pana abrir el proce

, so de revisión del juicio sumarísimo de 
Huesca.

Los repubteanos portn&ueses se 
agropiH baje la presidencia de

Bernardino Machado
. PARIS.—Se iban reunido en Bayona 

varios. emigrados políticos portugueses, 
acordando la elación de un comité pa 
ra organizar un plan dé defensa de su 
causa.

Bernardino Machado, ex presidente de 
la República de Portugal es presidente 
del comité, que comprende, además, a 
Alfoinso Costa, ex jefe del Gobierno; 
l/ago Cerqueira, ex ministro del Exte
rior; Jaime Cortesa, ex director de la 
Biblioteca Nacional de Lisboa, y Santia
go Frezado, del Cuerpo diplomático por 
tugues. .. J

Los reunidos -han publicado una. nota 
declarando que «us propósitos son de 
restaurar el poder de la República cons
titucional en Portugal.

también que la, ppgclama-

ción de la República en España ha for- 
í laíecido los ideales de los portugueses

amantes 
El Sr.

pera ique

del derecho y la constitución. 
Machado ha declarado que os
en breve se instaurará en Lis

boa un Gobierno provisional, el cual da
rá al pueblo la oportunidad de manifes
tar sus deseos en unas elecciones. ,

El Sr. Costa, ha añadido " u? la dicta 
dura portuguesa no puede subsistir mu- 
cho 
las 
las 
son

tiempo, citando como 
rebeliones de las islas 
ocurridas en Portugal, 
conocidas en toda su 

demostración 
de Madera y 
las cuales no 
intensidad a

causa de la rigurosa censura ejercida, 
por el Gobierno del general Carmena.

Qaedai eximidos de la ceatriba- 
cióa de utilidades los jornales 
de les obreros y los haberes de 

las clases de tropa
El ministro de Hacienda ha redactado 

el siguiente decreto:
«El decreto-ley de 15 de diciembre de 

1927 sujetó ,a la contribución de utilida
des los jornales de los obreros. Esta, dis
posición. se fundaba en el principio de 
la generalidad del. impuesto; pero per
día de vista la carga que sobre la pobia 
ción trabajadora arroja la imposición 
indirecta. De otra parte, las condiciones 
jurídicas que determinan la obligación 
de contribuir, hacen que en la práctica 
el gravamen resulte desigual ei improduc
tivo. Todo ello aconseja restablecer la 
tradición española de exención de estos 
haberes. Los de Jas clases de tropa y 
sus asimilados, han seguido siempre el 
misino régimen que los jornales; en con
secuencia, se restablece para ellos igu aj
inen te la exención. Por lo expuesto, el 
Gobierno de la República decreta:

Artículo único.—Los artículos /cator
ce y quince dél decreto-ley de 15 de oi- 
ciembre de i927 quedan refundidos en 
uno sólo del tenor siguiiente: Gozarán 
de exención los jornales de los obreros 
y los haberes de las clases detiopa y sus 
asimilados, cualquiera que sea su cuan
tía.* .

Se prerrega el plazo para la de- 
claracida de lesivos de los actos 
y resalocioaes de la ▲amiais- 

tracióa
El Gobierno provisional ha aprdkdó 

un decreto encaminado a facilitar la ie- 
visaon dé la cora admimstrativa de la 
Dictadura. Su parlo di» positiva 
así:

-ULC*»

«Artículo primero.—El plazo de cua
tro años, estaniecKio en er artículo sép
timo de la Ley reformada oo 22 de ju
lio de 1924 para la uieciaración de lesi
vos al ínteres público de ios actos y re
soluciones de la administracióiii, se con
tará u-atúndose de lo acorciado para la 
primera Dictadura, a partir de la caí
da de ésta, terminando, por ¡o tanto, en 
29 de enero de 1934.

Artículo segundo.—Para la mayor efi
cacia de lo dispuesto en este decreto, los 
Negociados y Secciones de cada iviims- 

1 reno propondrán, por conduelo jerár
quico, a la decisión del ministro, las de
claraciones de sen- lesivos respecitui de 
aquellos actos que, contrarios a la Ley, 
dañaron al interés del Estado. Sin per
juicio de esa revisión general, cada mi
nisterio podrá designar una. o vanas ins
pecciones personales o colectivas que 
examinen y propongan igual resolución 
en los asuntos, servicios, contratos 
o monopolios de notoria importancia. 
Cuando, a más de la ilegalidad y de la 
lesión para el interés del Estado apare 
cíese indicio de delito, se pondrá el ca
so en conocimiento de la Fiscalía gene
ral de la República.

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA 
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El gobernador civil de Barcelona

BARCELONA.—El gobernador civil 
manifestó que, en el segundo expreso sal
drá para Madrid, a fin de confereniciar 
con el ministro de la Gobernación y reite
rar sus deseos de aba,ndonar el carg'o que 
ocupa. Según nos dicen, se han expedido 
numerosos telegramas por parte de Aso
ciaciones y particulares solicitandioi la ra
tificación del nombramiento del Sr. Cóm- 
panys. Este no se hallaba hoy etni el Go- 
biein,o civil cuando los periodistas acudie
ron a la hora ordinaria, por haber marcha
do a conferenciar con el presidente de la 
Generalidad do Cataluña.
Una nota del Fcimento del Trabajo Na

cional
BARCELONA.—^El secretario del Go- 

biei'no civil ha entregado una nota en la 
que -dice que ha visitado al gobernador 
el Eojuento d,el Trabajo. Nacional para ex- 
paicai-le que ej incendio que se produjo 
hace unos días no. íué intencionado, y, 
por 10 tanto, es pueril el rumor circulado 
ya que el 1’omento del Trabajo Nacional 
no interviene paia nada en. las cuestiones 
óblelas, dedicándose tan sólo a las cues- 
nones económicas, y puesto que para 
aquel asunto se crearon ios organismos 
especializados.

También le ha visitado una comisión 
de Iroderacion Ibérica de Grupos Anar
quistas. para manitestarle que estos gru
pos acatan a la República y que en modo 
alguno son ciertos los Tumores cuculados 
de que ualen de producir desórdenes en 
estos momentos.
La «hoja uticial» so publicará en catalan 

y casieiiano
BARCELONA.—iLa «Hoja Oficial» pu

blica la siguiente nota:
«El presidente tle la Generalidad de Ca

taluña nos ruega hagamos saber a nues
tros lectores que, a paitw de la semana 
entrante, la «Hoja Oiicia.1» saldrá escrita 
eq catalan. bin embargo., en., atención a 
los hermanos de lengua castellana que Vi
ven en, Cataiuua, se publicará una edición 
en castellano.

manitestaGión de obreros sin trabajo
BARCELONA. —: Algunos grupos de 

obieros sin trabajó, que se hallaban re
unidos en la plaza ue Cataluña, se han 
dirigido en luannestaciun al palacio de la 
Generalidad, llevando un cartel en el que 
se leía: «¡ Y iva 1a jornada ue seis horas, 
que es la única solución del problema 
uei paro íaizoso!». Be los manuestantes 
se destacó una eomisióón, que subió al pa

con
ña

lacio de la Generalidad, avistándose 
el consejero Sr. Sorra Moret. Este 
nianiiestado a los periodistas ;

—He dicho a los comisionados que es-
pero poder 'Ofrecerles, no solo el apoyo 

: verbal, sino algunas realidades, pues en 
estos momentos, en que tenemos la cola
boración universal y, como se esperaba, 
el engranaje del Estado funciona normal
mente, ei trabajo se mtensificai'á. Por 
lo demás, donde no. llegue el desplaza
miento de la riqueza pública llegará la 
arción gubernamental, en forma de sub
sidio o de seguro, tal como ya lo. tienen 
establecido todos los países .civilizados.

Preguntado respecto a si se había ocu
pado ya el Consejo de la Generalidad de 
este asunto, dijo;

’ —¿No. lo hemos hecho aún, pero- hablare
mos de él en la reunión de esta taide, pa
ra estudiar soluciones y ver de encontrar 
alguna sugerencia que propondremos a| 
Gobierno de Madrid, puesto- que nuestras 
facultades son limitadísimas.

A preguntas -de un periodista ha mani
festado que ellos actúan como consejeroo 
y que el título de ministros les han sido 
atribuidos por la Prensa.

¡El Sr. Maciá
BARCELONA.—El Sr. Maciá, agobia

do por la visita de comisiones y particula
res, moi ha podido recibir a los periodis 
tas, comunicándoles que, en adelante loa 
recibirá a la una de la tarde.

El presidente de la Audiencia
BARCELONA.— El presidente de la

Audiencia, nombrado por el Sr. Maciá 
Sr. Anguera de Sojo, ha recibido del mi
nistro de Justicia el siguiente telegrama- 

«Agradezco mucho el ofrecimiento quQ 
en su telegrama me hace al posesionarse 
de su cargio, esperando contribuyia con el 
desempeño del mismo a la regeneración 
de España que todos soñamos.»

El Sr. 
merosas 
mitrado

Anguera de Sojo ha recibido, nu- 
visitas, entre ellas la del abad 
de Montserrat.
Cuestión de oompetencia

BARCELONA. — Dice «El Noticiero 
Universal» que, con iniotivo de la disposi
ción dictada por el Gobierno de la Gene
ralidad, anulando todos los nombramien
tos efectuados, ha surgido una cuestión de 
competencia entre el presidente Sr. Lasa- 
la, y el designado por el Gobierno de la 
Generalidad, señor Amiguera de So jo.

Se ceden al Ayunta
miento el Campo del

Moro y la Casa de 
Campo

«Artículo l.° Se ceden al Ayuntamien
to de Madrid, para que sean destinados 
a parques de recreo e instrucción, los te
rrenos de la Casa de Campo y del Campo 
del Moro, sitos en esta capital.

El Ayuntamiento no podrá dedicailos 
a usos distintos de los ya expresados, 
quedando facultado para construir las edi- 
ticaciones y mejoras que exija el cumpli
miento de la finalidad con la cual se hace 
la cesión.

Acerca de los proyectos de construpcio- 
nes, transformaciones o mejoras a que se 
refiere el párrafo anterior, deberá el 
Ayuntamiento ponerse de acuerdo con el 
ministerio de Hacienda.

La cesión se entenderá de modo que, 
siendo del Ayuntamiento el dominio cíe 
los terrenos de que se trata, quede tal 
dominio condicionado y limitado por la 
absoluta prohibición de cercenar las áreas 
actuales -de aquellos inmuebles.
^■t. 2.° Quedará reservada para la Aso

ciación General de Ganaderos, la párpela 
de la Casa de Campo que actualmente 
ocupa, y el ministerio de Hacienda y el 
Ayuntamiento de Madrid estudiarán de 
común acuerdo lo procedente para que la 
entidad referida pueda seguir cumplien
do los fines a que obedece aquella ocupa
ción.

Art. 3.° El ministerio de Hacienda dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este decreto.»

Mantenimiento del úl 
timo Real decreto so' 

bre alquileres
«No es propósito, de gnomento, del 

Gobierno provisional de la República el 
dictar nonnas que regulen de un modo 
definitivo el (amplio y grave problema 
que plantea el arrendamiento de Lincas 
urbanas. Es ésta una delicada cuestión 
de orden moral y jurídica que requiere 
un profundo estudio y que ha de mere
cer en su día toda Ja atención del Go
bierno por hallarse íntimamente ligada, 
con ¡a existencia de un derecho espe
cial, hasta ahora no bien dibujado en 
nuestra legislación; pero indiscutible
mente reconocido por la mayor parte de 
las de Europa y América, en rdación 
con la; denominada Casa comercial. Es 
pera el Gobierno la próxima reunión de 
las Cortes para plantear íntegramente 
el problema de la estimación de su va
lor y promover la promulgación de- una 
ley que dé satisfacción a esta, urgente 
necesidad nacional. Entre tanto, preciso 
se hace no dejar desamparados legíti
mos intereses, evitando los perjuicios 
iinepai-ables que a importantes clases 
sociales podría ocasionar un confusio
nismo legal en la materia. (Por ello., y 
atendiendo las justas reclamaciones de 
organismos públicos y privados que ai 
Gobierno han sido elevadas,, como pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República, y de acuerdo con el ministro 
de Justicia, vengo en 
guíente :

Artículo 1.° Quedan 
gentes las disposiciones 

decretar lo si

declaradas vi- 
del Real decre-

U> de 26 de diciembre de 1930 con las 
modificaciones introducidas por el Real 
decreto de 15 de marzo del corriente 
año sobre arrendamiento de fincas ur
banas.

Art. 2." Serán de aplicación las cita 
das disposiciones en La resolución de to- 
dos los 
cuales 
firme.

Dado 
I IMidt

pleitos de dtesajiucio sobre los 
no haya recaído aún sentencia

en Madrid# a 20 de abril de

M.C.D. 2022
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Se procede a la incau 
tación de todos los bie 

nes de la Corone
El Gobierno provisional de la Repúbli

ca, a propuesta del ministro de Hacienda, 
decreta:

Artículo l.° A fin de realizar la incau
tación por el Estado de los bienes del Pa
trimonio que fué de la Corona de España, 
se constituirá en cada una de lasi provin
cias de Madrid, Barcelona, Segovia, Sevi 
Ha y Baleares una Comisión formada por 
el delegado de Hacienda, que la presidirá 
y poi' el administrador de lientas públicas, 
el jefe de, la Abogacía del Estado y el 
interventor de Hacienda. Estas Comisió
nese adoptarán urgentemente las medidas 
que con aquel objeto proceda y, con la 
ayuda del personal de Hacienda que con
sideren estrictamente preciso, llevarán u 
cabo la dicha incautación, levantarán por 
duplicado las actas correspondientes y re- 
DiitiráaL un ejemplar de cada una de ellas 
a la Dilección General de Propiedades y 
Cú n tri bución Teir itorial. .

Art. 2.° De la custodia, conservación 
y administración de los bienes de que se 
trata quedarán encargadas provisional
mente las personas a quienes actualmen
te estén encomendadas. Si las Comisiones 
a que se alude en el artículo anterior es
timasen necesario dictar alguna disposi
ción especial con aquellos fines, somete
rán a la Superioridad la respectiva pro
puesta. ■

Mientras no se dicten nuevos precep
tos para atender a la custodia, conser
vación, y administrapión de los referidos 

©©®®®®eeeeeeee®®®®@®©®@®@®®®®®6®'

bienes, las Comisiones inspeccionarán la 
.actuación del expresado personal.

Los servicios que origine el cumpli
miento de este decreto dependerán, de 
momento, de la Dirección General de PTo- 
piedades y Contribución Territorial.

' Art. 3.° Se considerarán comprendi
dos en artículo l.° del capítulo 27 de la 
Sección 12 del Presupuesto' general de 
Gastos del Estado los créditos necesarios 

i para abonar las remuneraciones que haya 
. de percibir el personal a que se refiere 

el artículo anterior, pai'a los gastos que 
ocasione el servicio encargado a las Co
misiones creadas por el artículo l.°, y pa
ra los demás que exija la. custodia, con
servación y administración de los bienes 
de que aquellas Comisiones se incauten.

Las rentas de tales bienes ingresarán 
en el Tesoro público, con imputación al 
artículo 3.° del capítulo 4.° de la Sección 
4.a del Presupuesto general de Ingresos 
del Estado, «Productos en administra
ción de las1 fincas y rentas del Patrimonio 
que fué de la Corona».

Las respectivas cuentas de ingresos y 
gastos serán examinadas por las Comisio
nes y tramitadas con arreglo a los pre
ceptos vigentes sobre la materia.

Art. 4.° Otra Comisión compuesta de 
funcionarios del Estado o de Corporacio
nes públicas estudiará, con la urgencia 
posible, todas las cuestiones que suscite 
la incautapión por el Estado de los repeti
dos bienes y propondrá las soluciones que, 
a su juicio, deban ser adoptadas en cuan
to al régimen definitivo de administra
ción del Patrimonio que fué de la Corona, 
y al destino y la forma de explotación 
de cada uno de los inmuebles que de él 
formaban parte.

LOTERIA NACIONAL
Lista de los números premiados
dos

toma 

el díaai oído en el sorteo celebrado 
21 de abril de 1931

PREMIOS MAYORES

Núm®. Ptas. Poblacáenes

33163 150000 Madrid. -
28314 70000 Madrid.
33228 50000 Madrid.

8599 15000 Madrid. -
2175 3000 Barcelona.
3126 3000 Granada.

18093 3000 Madrid.
19319 3000 Madrid.
21358 3000 Madrid.
22067 3000 Sevilla.
22733 3000 Barcelona.
23589 3000 Huelva.
25948 3000 Madrid.
28418 3000 1 • Madrid.
29039 3000 Madrid.
29520 3000 Barcelona.
30140 3000 Barcelona.
31832 ' 3000 Sevilla.
37380 3000 Valencia.

PREMIADOS CON 500 PESETAS
DECENA

TRECE MIL

373 123 841 870 i40 608 245 489 978
979 435 035 872 173 926 077 462 242
895 406 390 646 177 482 108 613 171
062 182 944 724 953

ONCE MIL
392 343 663 806 926 329 166 033 738
426 975 013 317 861 808 745 353 201
606

DOCE MIL
006 465 566 666 903 702 070 523 203
284 722 514 2i8 654 250 395 616 232
502 068 431 700 282 166 384 487

033

962 018 123 397 406 029 825
838 151 113 673 813 288 349
475 836 145 228 648 314 403
294 272 365 659 671 696 434

CATORCE MIL
977 678 609 722 322 274 626
536 425 448 3i3 674 694 873
128 701 194 356 809 231 270

QUINCE MIL
160 450 590 064 302 364 427
405 702 669 432 408 842 319
419 170 272 754 916 406 176
549 145

DIEC1 SEIS Mil
677 795 256 386 820 558 159
i75 304 061 647 970 378 121
894 150 589 614 182 144 858

253

229
758
579

674
886
483

474
150
503

854
354
047
637

620
DIECISIETE MIL

15 17 49 59 66 •
CENTENA

406
199
938
183

853
774
375
764

446
272
808
261

361
113
277

925
830
980

609
427
805

245
355
437

765
229
740

707
295
702

027
139
268

816
336
488
879

906
667
269
871

827
605
604
779

378
922
349
805

672
813
583

921
615
746

784

035

DIECIOCHO MIL

735
342
72 i
657

759
505
157

865.
748
305

r95
482
602

997
870
963

Incendio en una car
pintería mecánica de 

la Prosperidad
En el número 25, de la calle de Gó

mez Ortega, del barrio de La Prosperi
dad, existe, inmediato a la plaza, de Mo- 
ret, un. taller de carpintería mecánica, 
propiedad de D. Luis Lleó, en el cual 
trabajaban 15 obreros. Se. compone de 
una nave rectangular destinada a. la 
maquinaria y almacén, y un patio inme
diato donde se guardaba una camioneta 
y el material para la fabricación.

Ayer mañana, después de las dooe, y 
cuando los obreros habían ya abandona
do el trabajo sin observar nada de par
ticular, se produjo un incendio. Este 
fué advertido primeramente por un obre 
ro de una fábrica de tintorería próxima 
al lugar del siniestro, quien, al salir a la 
calle a fin de adquirir vino para almor
zar, vió que del edificio de la fábrica 
de carpintería, salía gran cantidad de 
humo. Dió aviso rápidamente de lo que 
sucedía al dueño de aquélla, mientras 
algunos vecino-s, sin esperar su llegada, 
penetraban en el taller, que encontraron 
invadido- po-r las llamas. Estas habían 
ya destruido algunas partidas de mue
bles j-ecientemente construidos, y la ma
quinaria.

* En los primeros momentos se luchó 
con la escasez de agua para dominar el 
siniestro. Acudieron los bomberos, y al 
tratar de enchufar las mangas, encon-

traron que estaban inutilizadas todas las 
bocas de riego próximas. Hubo nécesi 
dad de tender man gaje hasta una dis
tancia de 500 metros para tomar el agua 
del Canalillo.

Entre las personas que acudieron des1 
dé el primer momento al lugar del in
cendio, figuraban el coniandante -1 
puesto de la Guardia civil de la Cruz 
del Hayo, señor Hernández Gordón: el 
sargento' de la Guardia civil I" ' * Pío.- 
peridad, José Arcutia; el jefe de La pt. 
mera brigada die Policía, señor Aparicio 
y los guardias municipales de servicio.

Los bomberos acordonaron el ediificio 
y dispusieron que fuera evacuado un 
hotel colindante, habitado por un ma- 
monio compuesto de obreros, con tres ni
ños de corta edad, 
tarde no pudo ser 
tro.

Quedó destruida 
obra ya terminada,

Hasta las dos de la 
dominado el sin i os-

la maquinaria, y la 
así como la camió-

neta a que antes hacemos referencia, 
cuyos neumáticos, al estallar, así como 
el depósito de gasolina, causaron bas 
tante alarma. La techumbre del edificio 
ha desaparecido. .

Las pérdidas se calculan en varios mi 
les de pesetas, pues los muebles destrui
dos importaban 5.000: la maillera alma
cenada y desaparecida, 6.000; la ma 
quinaría, 17.000, más una caiitidad que 
no puede apreciarse por lo que respecta 
al camión y a los daños sufi idos en la 
edificación.

961 
i82 
032
796

696
457
126
401
585

424
708
499
222

623 
4i9
986 
030

632
652
730

804
989
901

935
578 
958 
004 
564

267 
544 
082
316

623
163
840
713
054

887
431
531

483

257 
033 
569
755

353
905
159
991

MIL 
031 
234 
760

590
689
632

734
785
119

046 715
297 .846
338 279

DOS MIL

749 
689
862 
5H

440
999
504

344
159
4i6
996

672
356
702

623 359 818 483
856 092 062 293
542 216 640 647

648
033
878

124
858
227

■>

VEINTINUEVE MIL
568 627 087 486 356 441 866 577 009
748 490 194 548 176 696 482 679 321
375 272 421 374 071 743 639 189 139
217 658

TREINTA MIL
484 793 423 489 517 694 885 207 851
677 293 742 979 472 749 098' 782 205
553 066 719 490 287 383 628

TREINTA Y UN MIL
419 404 149 175 404 628 489 118 516
133 610 510 627 726 797 469 329 184
384 907 702 090 898 022 201 341 346
035

TREINTA Y DOS MIL
6G0 806 557 908 109 431 128 148 486
107 175 243 395 442 958 187 075 952
789 937' 318 540 209 369 835 338 425
671 361 710 883 855 407

TREINTA Y TRES MIL
084 194 486 113 488 938 583 803 397
041 257 518 984 416 745 608 713 148
857 835 168 754 184 135 201 733 225
634 509 772 131 877 650 77 0

T'REINTA Y CCAIRO MIL
295 227 230 098 622 289 556 937 553
325 217 212 466 884 688 349 117 936
630 618 855 506 614 843 929 220' 335
801 225 723

TREINTA Y CINCO MIL
532 726 363 995 104 87 748 174 222
964 836 441 404 410 976 100 107 57 2
600 766 449 228 848 625 722 295 585
285 329 427 021 752 105 721 506

TREINTA Y SEIS MIL
889 358 308 037 301 740 616 787 130
646 381 314 842 609 260 338 463 861
448 058 289 086 422 474 567 822 837
367 633 173 012 965 200 07 6 987

TREINTA Y SIETE MIL
548 097 346 367 867 852 016 058 783
614 557 161 828 937 831 813 259 575
599 198 102 612 997 639 427 657 785
499 787 094 536 849 685 626 717'

468
993
922

570
728
934
862

720
215
292
499

942 108
276 431
514 036
951 209

970
695
818
775

933
272
587
097

162
356
903
110

715
942
668

059
052
419

303
578
191

TRES MIL
519 901 261
107'666 030
658 900 264

477
352
765

797
772
335

486
100
224

284

991

591

382
524
874

DIECINUEVE MIL
610 596 965 799 132
324 576 317 237 024
043 810 928 201 998

VEINTE MIL
304 580 884 284 493 
980 4580 635 8047 509
831 838 599 382 673

VEINTIUN MIL
461 964 866 123 374
984 721 227 807 743

159
359

539
056

316
234

275
393

186 730 291 799i 041 232

397
488

635
279

892
324
307

909
084
273

672 
620 
055
514
617

225
562
245

488 693 402 731
CUATRO MIL

454
552

718 190 040 083 487
675 496 074 395 679
283 575 618 801 735

CINCO MIL
246 352 104 978 274
665 188 946 391 679
385 398 714 676 516

SEIS MIL
747 34'7 310 388 159
322 343 901 173 972

476 692 5i2 834 804
SIETE MIL

475 582 337 608 835
373 391 169 051 409
913 725 821 224 350
875 328 513 015 654
008 259

OCHO MIL
430 237 380 914 091
885 228 430 075 270
746 719 002 328 132

318
766
590
185

851
300
059

275
366

934

371
810
076

366
263
407
616

211 
615 
503
939 367 456 341 421

624

NUEVE MIL
097 032 551 401 303 152 •934
271 213 397 704 209 089 220
125 809 263 249 149 993 578
017 198 496 121 368 216 543

369 974

392
630
907
763

DIEZ MU, 
834 033 051En cuarta plana, originaies de interés. 1 067 777

459
822
545

187
357

460
496

399
796
398
495

513
250
505

468
81f
730

061

126

7’46
457
905

VEINTIDOS MIL
650 547 482 838 028
492 696 200 977 244
627 407 075 680 135

VEINTITRES MIL

501
991
226

508
656
019

897

122 537 377 888 428 433 872 403 405
769 341 946 219 159 516 679 102 086
017 239 850 354 135 784 009 773 918

752 465 415 096
VEINTICUATRO MIL

359
789
114
896

522
684
379
532

276
096
855
835
067

652
769
871

688 
’ 026

457
358
679

258 022 520' 377
830 846 208 832
148 079 588 637

068
312
434

713 239 415 677' 260
VEINTICINCO MIL

951
142
363
117

306
595
944
962
628

267
270
091

995
064

786 608

776
142
333

976
243
324

465 
077
329 
013

784
482
194

565 317 079
138 535 659
184 080 742

VEINTISEIS MIL
420
962
650
697
181

466
382
526
239
134

660
442
082
672

023
137
445
256

159 
001
224 
989

VEINTISIETE MIL 
452 849 692 939 274 
141 912 257 376 266* 
085 296

VEINTIOCHO MIT, 
600 222 058 991 517 
582 979 339 180 721

857
554
873

230
333
611
258

948
561

269
850

693
112
835

085
353
307
337

954
916

962
698

Espectáculos
■ we i i

ESPAÑOL.—A las 7, Don Guzmán de 
Castilla. A las 10,o'O, Los amores de la 
Nati.

CALDERON.—A las 6,30, La verbena 
de la Paloma y La revoltosa. A las 10,30, 
La moza vieja.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30, Gui
llermo Roldan.

LARA.—A las 6,45 y 10,45, Paca Fa
roles.

COMEDIA.—A las 10,30, Margarita, 
Armando- y su padre.

ZARZUELA.—A las 6,45 y 10,45, Flo
res de lujo.

INFANTA ISABEL. — A las 6,30 y 
10,30, ¡ Todo para tí !

VICTORIA.— A las 6,30 y 10,30, El 
monje blanco.

ALKAZAR.—A las 6,45 y 10,45, Lite
ratura.

ESLAVA.—No hay función, para dar 
lugar a los ensayos generales de La prin
cesa Parambana, que se estrena el jueves.

FUENCARRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
La copla andaluza.
. ROMEA. A las 6,45, ¡ Me acuesto a 
las ocho I A las 10,45, La niña de la 
Mancha.
' CIRCO DE PRICE-A las 10,30, gran
diosa función de circo. Exito, enorme de 
todo el programa y de las nuevas atrac
ciones, osos comediantes, Ourrán, Barce
nas.

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 tarde. 
Primero (a. pala), Araquietáin y Bego^ 
hés III contra Izaguirre y Jáuregui. Se
gundo (a remonte), Hermanos Salave 
tría II y I contra Ucín y Ugnrt»,

M.C.D. 2022
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SEVILLA
-•■I

Incautación del Alcázar

SEVILLA.—El Gobierno provisional 
de la República ha dispuesto la incauta
ción del Alciízar de Sevilla, y se ha pro
cedido al inyentario consiguiente. Ha sido 
designada una comisión integrada por los 
catedrático^ señores Redro,so y Angulo y 
el notaiio señon Pérez Jotre.

El alcaide, general Tavii’a, se ha ins
talado en su domicilio particular, hasta 
tanto dispongan su marcha a Madrid.

El nuevo alcalde

SEVILLA.—El alcalde señor Gasas se 
ha despedido del personal del Ayunta
miento porque hoy lunes tomará posesión 
de la presidencia de la Diputación. Para 
ocupar la Alcaldía suena el nombre de 

don Riodrigo García, de la Villa, concejal 
republicano, pero parece que los elemen
tos afines quieren que sea alcalde el se
ñor Fernández de la Bandera, que ha sido 
designado gobernador de Cádiz. El señor 
García de la Villa ha marchado a Madrid 
para tratar de este asunto.

Llega, el gobernador civil

SEVILLA.—Llegó de Madrid el nuevo 
gobernador civil don Antonio Montauer, 
que fué recibido por las autoridades y el 
comité provincial del partido republicanc1.

Apenas, llegó se dirigió a Capitanía ge
neral, donde asistió' a la Junta de autori
dades en la cual se acordó el levanta
miento del estado de guerra; fué redac
tado un bando que ha sido fijado por un 
piquete en los sitios de costumbre. El 
bando dice' que, restablecida por comple
to la normalidad, no hay razón para man
tener el estado' de guerra.

El capitán general ha publicado una or
den prohibiendo en absoluto a todos los 
militares que concurran o hagan manifes
taciones políticas, ya que ello significa 
el quebrantamiento de la disciplina mi
litar. ,

El gobernador pivil al recibir a los pe-

Anunciando
en este periódico verá usted la utilidad 

que le reporta
NO ES SIEMPRE EL ANUNCIO MAS 
CARO EL QUE MAYORES BENEFI 
CIOS DA, por más que la mayoría cree 
en tal absurdo, A veM, un "«uno»© «n 
un periódico modesto da muohísimo más 
resultado que en el mayor diario rotati
vo. La práctica k) ha demostrado y una 

gran relatividad lo ha sancionado

riodistaa les manifestó' que le había sor
prendido el nombramiento cuando se en
contraba en Madrid y que viene a Sevilla 
para servir a la República, pero' con el 
respeto máximo para todas las ideas, es

' 1 ¡mando que colaborarán todos por el mau- 
' tenimiento del orden y para que reine 

tranquilidad en tuda la pruvincia. Solicitó 
la cooperación de la Prensa. Seguidamen
te facilitó' dos notas, una sobro la reco
gida de anuas que el capitán general ha 
mandado hacer al jefe del cuarto tercio 
de la Guardia- civil, y en vista de que la 
situación es tranquila, únicamente se re
cogerán las armas cortas y rayadas a los 
individuos peligrosos! por sus ideas polí
ticas u otras causas.

También se ha hecho pública una cir
cular del capitán general en que se dice 
que los detenidos por los últimos inciden
tes desarrollados han sido puestos a dis

I posición de la autoridad gubernativa, y 

el gobernador ha puesto- en libertad los 
de su competencia, pero no a los que co
rresponden al fuero judicial.

Según nuestras noticias^ el detenido 
Juan Gómez González, de veintiocho 
años, habitante en el barrio de Fontanal, 
tema armas y municiones de las robatias 
en el asalto de las ai'metías de Sevilla.

Con motivo de los incidentes ocurridos 
días pasados, el número de detenidos as
ciende'a más de 40. El gobernador civil 
ha insistido en que los que estaban a dis
posición gubernativa han quedado en li
bertad, pero los sujetos a procedimiento 
han pasado a disposición del juez, que es 
el del distrito de San Vicente que inter
viene en todos los sumarios.

«Sindicato de publicidad».—Barbieri, g.

.APARTADQ436
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS í
— .... preveeder de la Cooperativa del Ministerio del ñ|érelte 

Plata b Espala, ilaere I. • iiMII. - Teléfm Í2.ié5

Ospósito en Be^eion®
iít iimais bs ibimn-iiiinn • *í *** * a

LA FOTO ELECTRICA

JUAN RU1Z ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
y toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias A los señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.

►

laqiuas ^liF* para «s u ims

•------------- Casa fundada en 1776 -------------
Capital suscrito................................................. Ptas. 17.000.000

» desembolsado .  ................................. » ll.OOO.ODO
Fondo de reserva............................................... » ■ 6.000.000

(asa central: Lñ CORUÑA
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Twy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Carami6al, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verin, Rúa-Petín, Vímiaaio, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes. ' ■ q •

eUENTAS eORRIENTES eON LIBRBTAS
abonando loe elaelenfee intereiei

‘ii

FUENCARRAL, 8 7
, - SUCUPSAL.PLAZA CELENOUB. 1 

• /AADR.ID '

: I

RESER VA DIO I
PARA

CASA VICKERS

1

A la vista . . . .
A tres meses. .

2 1/2 por 100 anual ।
3 por 100 | A un año.

3 1/2 por 100 anenl
4 por 100 »

Caja de Ahorros 
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

Cuentas corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir

Venta de giros sobre todo el mundo
especialmente América

llitl [IKUIf Rli»
MAWJiAl DA A3CR1B18 DA 

QCÁUO», K1J4RAC20BA» Y ACCASOAJOA 

Mam, U J i. aíte.-Til® 1LIB

5̂

jiUito.,

> SBLLOS CAUCHO.—-ROTULOS
ESMALTADOS.-FBCHADO- 

| KMS.-NUMBRADORBS HN 

| AC1RO.-BRONC* Y CAUCHO

Hlll I illülül
Musiera, 41.—MADRID I!

Fundada ©n 1888
^fOMLR 0^0. MnDS'D 1907 l

á le »ái alta rwueHiMe « n den |

EJEKCITO Y AÍMÁDÁ
Precio oe suscripción:

DOS PESETAS al mes 
MKBIBBI, ROMBHe 8 - aaDBIO 

aFaurane «so

Boletín de suscripción

Cuerpo
empleo
Pueblo 
pewincia

Desea suscribirse a este perió- 
dseo a partir de

ffenerei**)

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

LN1COS AGENTES -- 
- . - Y FABRICANTES 
---EN ESPAÑA - - -

DE LAS PINTURAS- 
------- pat ent adas 
- - - HOLZAPFEL ■ - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente mternaoional pera foaidoe de buques de hierro y a-oero. . .
CoppSff Paint, para fondog de buque» de madera.
Yathe Racing, para fondo de embazoacioneg de lacreo y regcdae.
Lagoüne. Pintura ©1 barniz. La más resistente a la acoáda M á»e y el set.
Danbotine. Superna al mináo. Oubre 4/5 vece* mée. Seca »á» pgranío.
Pinteff. Quitapiakturaa de acción rgpádísiina. Exeato de íddo».
Esmaltes Bunligbt. Muy eiásticQ», muy brillantes y peaietentee.
LimiHaraetates Aladdín, El mejor. Su brillo dura muohláimo.
Paneufinita. Para oubiertae de goma. Fabricada a base de goma líquida.
Bodstead Paint. Paga fabricante» de cama*.
Motor Paint. Para piMado de motores No le altera el calce.
tocantes liquidoe. Argentóla (pós^m a base de aluminio), ihía posa usaela,
Baritii para aoropianoe, etc. , etc,
Todas patentada» H0LZAPEEL. Exigid esta marca y m» adzoMsm <*i.
Nueetra» patentes son lee de más duración, lae mejor* y, dadoe ow magaNi- 

ooe reeultadoe, las más baratas.
Depósito» en tpdoe lo» puerto» y ogpitalas del mundo y abaeteoedeeee de 

la» impertatitwi OompaAtaa MKtjeei», eta oN.

I

[!

,i

1 • - ;
RIPA, 4. —B 1 L B A O

11» SI..0WB
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